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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL MA DIECISIETE DE ABRIL DE 1985.

SRES. ASISTENTES:
ST. D. Al fredo Bru Batalla
SR.. D. SALVADOR VILALTA MOR
SR. D. FRANCISCO ARIZA TARAZON
SR. a Dª MARGARITA PIN ARBOLEDAS
SR.. D. GENARO PEIRO ROYO
SR. D. JO SE Mariano TORRES MARTINEZ
SR. D. JOSE A. VILLAPLANA DOMINGO
SR. A JUAN BAEZA TORRAS
S R .  D. JOSE lib sario VIEDMA
SR. D. JAIME VIDAL FALOMIR
SR. A SANTIAGO ROMERO RIOS
SR. D. JII SE V. CRIADO BASELGA
SR. D. Miguel aplana GARCIA
SR.. A JOAQUIN Aranda PAGA
SR.. A JUAN JOSE ARCEO RUIZ i

SR. D. Antonio ALONSO SANCHEZ
3-a Dª TERESA PI mas PE RENIAS
k. D. FR ancisco FORNES GASCON

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
SR. D. RAFAEL BRU GARCIA
SR. A RAMON PASCUAL Neto
SR. D. EUSEBIO RO bles MARTINEZ

RI el UBlÓn de SF
siones de la Qsa mrr
sistorial de tagunto,
siendo las diecienwe
horas del &a diecisie
te de Abril  da mil no-
vecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de oalebrar sesión os
dinaria, en primera
convocatoria, del EIeno
de la Brporación  bajo
la pesidencia de b
Francisco Crispin San-
chis, se reunen los e
ñores anotados al me
gen, asistidos del S-0
cretario Cèneral A
Luis Correa Sanz y del
Interventor A Jose
Luis Hernandez EL ay,
para tratar de los
asuntos inclfidos en el
orden del &a.

Abiertas las actua-
ciones por la Et esiderr
cia, el Scretario, de

su Orden, se da lectura al acta de la sesi6n anterior de fecha 31
de mero, aprobándose ésta por manimidad.

A continuac& se pasa a tratar los puntos incluídos en e 1
orden del dia, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION DEL HAN
GENERAL PÒR LO QUE S E  REFIERE A LA UNIDAD DE ACTUACION  Nº 3.

E?. R a?o de la CbrporaciÓn M;znicipal  en sesión -lebrada el
día 16 de Noviembre de 1984, acordó aprobar el avance del proyec-
to de modificación del E al (è rera de @denaciÓn Ikbana px lo
que se refiere a la Unidad de Actuación nQ 3, de Sagunto-sudad,
presentado por los hermanos Martínez l&rzal  y otros.

Habiéndose sometido a información pública el referido avance
no se han presentado alternativas ni sug esencias al misno.

Transcurrido dicho plazo, por los propietarios integrantes
de dicha M idad de k tuación, se presenta poyecto de kdificir
ciÓn del Plan General de QrdenaciÓn Abana en la U.A.- 3.

A la vista del infame de los 8~ rvicios scnicos y de cr3rr



formidad o3n el dictamen de la CbmisiÓn de W banismo, se acuerda
aprobar inicialmente el proyecto de Mdificaci6n del Plan General
de Ck denación W bana en la UA.- 3 presentado por IB mrnag
Martínez Marzal y otros y visado pr el Cblegio Oficial corres-
pondiente son fecha 14 de Obrero de lsS5 debiéndose introducir
en el mismo, previatnente  a la aprobación provisional p3r parte de
este wuntamiento, las siguientes modificaciones:

- Debe introducirse en el Plan de Rapas el plazo de tres
meses para la presentación del proyecto de reparcelación volunta-
ria y de urbanización, contados desde la fecha de aprobación de-
finitiva del proyecto de WdificaciÓn.

- Anexo de cumplimiento del cap. VII del Título 1, referente
a mnnas sobre aparcamiento.

- Planos de usos, sobre todo, en lo referente a s emisótanos
y locales amerciales, donde se harán constar expresanente las
reservas de aparcamiento de acuerdo con el anexo arriba citado.
Este espacio reservado para aparcamiento I-O podrá ser modificado
con usos alternativos.

- kbe quedar prohibida la circulación rodada BI el interior
de la U.D.A.- 3. No obstante se permite el acceso de vehículos en
los àos viales grafiados en amarillo en el plano nº 10, igualmep
te presentado por los interesados, y que son:

Vial que partiendo da la Arda. sints de la Adra discurre
entre las propiedades grafiadas con los nos 6, 7 y la zona esco-
lar y da acceso a la Fopiedad grafiada an los IQ 1 O-11.

Vial que partiendo de la C/ Albalat da acceso a las propie-
dades grafiadas con los rQ 1, 2 Y 3

El presente acuerdo deberá someterse a informci.Ón pública,
durante un mes, mediante anuncio que se insertará en el Bletín
Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos de mayor cir-
culación de la misma, según establece el art, 128 del Bglanento
de Planeamiento, prescindiendo del trámite de publicacio'n  en el
Boletín eicial del Atado, conforme se contempla en el art. 2
del Rzal &creto-Ley ng 3, sobre creación y agilizac iÓn de la
gestión urbanística.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE IA CONSELLERIA DE OBRAS PU-
BLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES DE LA GENERALITAT VALENCIANA Y EL
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO PARA IA CONSTITUCION DE UNA
OFICINA DB GESTION PARA IA REHABILITACION DEL PATRIMONIO RESIDEN-
CIAL Y URBANO.

A la vista del escrito remitido por la ansellería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Ganeralitat  Valenciana,
proponiendo un Cbnvenio son este &wntamiento  para la constitw
ciÓn de una oficina de gesti& para la rehabilitaci6n  del Patri-
monio 6è sidencial y Wbano, el E. ao & la Brporación Wnicipal,
por unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la Comisi6n
de Wbanismo, acuerda prestar su conformidad al mencionado Canve
nio.

CONCESION GRATIFICACIONES POR TRABAJOS E N  JORNADA NOCTURNA
PERSONAL ADSCRITO A IA ESTACION DEPURADORA.

De cx>nformidad  con el dictamen de la smisiÓn de sgimen ti-
terior y Personal, se acuerda abonar las gratificaciones por ser-
vicios especiales y extraordinarios, correspondientes a los días
trabajados en jornada nocturna por el personal adscrito a la Es-
tación I& plradora de Aguas Iè siduales, durante los mases de &e-
roI Febrero y Marzo del presente año , y ello conforme al siguien-
te detalle:

Eugenio Ortin Vicente..................7.722.-pts.



OK4407657

Toribio Ie on Hervass . . . . . . . . . . . . . . . . ..9.867.-pts.
Eugenio Gonzalez Tajuelo.......,..... 8.15 l.-pts.
Miguel A. Aspas Marquess . . . . . . . . . . . . . . 5. 148.-pts.
Bernardino Perez Villaescusa....................5.148.-pts.

CONCESION GRATIFICACIONES POR DESEMPEÑO FUNCIONES SECRETA-
R I A  COMISION INFORMATIVA EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES Y
FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.

Re sclltando que el El aìo Corporativo  Wnicipal en sesión ue-
lebrada el día 24 de Octubre de 1984 y 16 de Novianbre de 1984,
acordó la composición del Cbnsejo de AlministraciÓn de la EUdcr
ciÓn Municipal de Cultura y la composiciÓn  de la Junta Ièctora
del &i tronato mnicipal de II& portes, respectivanente.

Resultando que# en sesión Plenaria de fecha 31 de Ehero del
corriente $10, se aprobaron los R-esupuestos Wdinarios de la
Fundación Municipal de Cultura y de la Fundación Municipal de De-
portes, para el ejercicio de 1985

Considerando que en dicho acuerdo se señala que "las funcio-
nes atribuidas al personal se desarrollan por funcionarios de la
plantilla municipal, sin adscripción permanente y exclusiva a la
Fundación (de Q pr>rtes y de QIltura), cuyas retribuciones serán a
cargo del Presupuesto Municipal Ordinario".

Considerando, que las funciones de acretaria de la @misión
de Deportes la desarrolla la funcionaria interina con categoría
de tixiliar, t& CbncepciÓn Bllares Ariño, y que las funciones de
Secretaria de la Fundaci& Municipal de Cultura las viene desem-
peñando la funcionaria de plantilla, con categoría de Auxiliar de
Administración General, Da Vicenta Catalá Sanchis, se acuerda:

PRIMERO: &orgu a Dª Concepcion Pallares Ariño y a r;B VI-
centa Catalá Sanchis, la gratificación mensual de 4.739.-pts.,
acordada por el R eno arporativo de fecha 20 de alio de 1984,
para aquellos funcionarios que desarrollasen las tareas propias
de la Sz cretaría de vìa (bmisión Ih formativa.

SEGUNDO: Ror asistencia a cada sesión que se celebre en ho-
r ario de tarde, se pcocederá al abono de 1.685.-pts.

TERCERO: Los efectos económicos de las gratificaciones lo
s ecán a partir del &a 25 de @tire de 1984, a favor de Dª Vi-
centa Catala Sanchis y a partir del &a 27 de Noviembre del pasa-
do $0 a favcx: de a Concepción Pallares Ariño.

PETICION SUBVENCION CONFORME BASES DE COLABORACION ENTRE
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y CORPORACIONES LOCALES PARA REALI-
ZACION OBRAS PORTRABAJADORES AFECTADOS POR LAS HELADAS DE ENERO
DE 1985.

De conformidad o3n la Bden de 21 de febrero de 1985 del ti-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social por la que se establecen
1 as gises de colaboración entre el h stituto mcional de Wpleo y
las Corporaciones Locales para la realización de obras y servi-
cios por trabajadores desempleados, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de la obra por la que se soli-



cita la subvención por un importe de 27.443, 500. -pts,  según memo-
ria valorada redactada por el Aparejador Municipal y cuyo detalle
es el siguiente:

Denominación de la obra: Desbroce, movimiento de tierras co n
rasante0 de terrenos y peparación en a3na verde B, lígono hdus
trial.

Mano de obra: 27.443.500.-pts.P-P
Total importe de la obra: 27.443.500.  -pts l

SEGUNDO: Ejecutar la obra anteriormente señalada en régimen
de Administración directa.

TERCERO: A tenor de lo preceptuado en el &rafo segundo de
la base tercera de la @den de 21 de febrero de 1985 y en ate-
ciÓn al censo de trabajadores en paro de esta localidad, afecta-
dos como ansecuencia  de las bladas acaecidas en enero de 1985,
se acuerda, solicitar la subvenctin  correspondiente que alcance
el cien Pr cien del aste de la mano de obra desempleada.

CCNCESION GRATIFICACION MAYOR DEDICACION CONSERJE ADSCRITO
A COLEGIO PUBLICO LA PINAETA.

Vi sto el escrito elevado por el CL rector del (blegio Lbblico
"La finaeta" en el que se da cuenta que el Conserje de plantilla
adscrito a dicho entro, D. Jo se Arnau Serrano, presta sus servi-
cios de vigilancia y atención a cuantas actividades de carácter
extraescolar se vienen desarrollando en el citado alegio de ma-
nera regular y periódica, encontrándose entre ellas el funciona-
miento diario de la kdio escolar, Qmpos de aprendizaje con rew
niones semanales, asl' como otras actividades de perfeccionamien-
to, etc., lo que mnlleva uLa anpliación del horario establecido,
y considerando que el contexto del citado Colegio es semejante al
planteado en otros mntros, es por lo que se acuerda, de confor-
midad con el dictamen de la ComisiÓn de Régimen Interior y Ekrso-
nal, otorgar el misno tratamiento, que se tradwe ep? la concesión
a D. Jose Arnau Serrano, de una gratificación por servicios espe-
ciales y extraordinarios por la mayor dedicación y atención al
Centro donde presta sus servicios, y cuyo importe se cifra en
9.787.-pts., mensuales, correspondientes a los meses de noviembre
y Diciembre del pasado año, y 10.424.-pts. a partir del dia 1º de
Enero del aoriente &ío.

La efectividad ecor6nica del otorgamiento que se acuerda, lo
es desde el 1º de ra>viem)are pasado, fecha en que comer& a darse
la mayor dedicación.

PRORROGA CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS C U A T R O CBJETORES
CONCIENCIA.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Servicios Sociales y Bienestar Social, así como el de la Comisión
de Iè'gimen ã terior y B-rsonal, se acuerda porrogar', por el pia-
zo de seis meses, los contratos de carácter civil suscritos con
cuatro crbjetores de conciencia de esta localidad, que prestan sus
servicios de asistencia a la Corporación en el Area de Servicios
Sociales. '

Las personas cuya pdrroga de contrato se acuerda son la s
siguientes:

- D. Máximo Sayago Peris.
- D. Vicente Jose Forment Romero.
- D. Jesus Morato Llorente.
- D. Fr ancisco Ga llego Q lán.
El período de la contratación es el comprendido entre el 1~

de I&rzo hasta el dia 31 de @oste del presente áño.
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Las cantidades mensuales a satisfacer en concepto de pago de
servicios se fijan en 20.000.pts. mensuales', manteniéndose las
misnas condiciones de trabajo señaladas en su &ia.

As'ímismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión GZ stora mnicipal, para la formalización de los corresporr
dientes contratos.

El Sr. Arceo pregunta, icuántas veces más se tendrá que pro-
rrogar?. antesta el Sr. Torres que piensa que esta es la última
vez, pues se está pendiente de que salga la ley que lo regule y
si resulta que 33on 18 meses, como se ha dicho, con estos 6 nì3ses
mas será suficiente.

CONCESION GRATIFICACIONES POR DESEMPEÑO FUNCIONES SECRETA-
RIO COMISION MUNICIPAL DEL WTRIMCNIO HISTORICO.

Resultando que, por acuerdo adoptado por el Pleno arporati-
VO de fecha 20 de Diciembre de 1984, se procedió a la constitu-
c iÓn de la (bmisiÓn micipal  del EB trimmio HstÓrico.

Insultando, que en la composici6n  de los mienbros integran-
tes de la misna, las funciones de Secretario de la CbmisiÓn, han
recaído sobre la Jefatura del Negociado de Urbanismo, puesto de
trabajo ocupado por el funcionario de plantilla, D. mtonio La-
piedra Civera.

Por todo ello, se acuerda, de conformidad ox el dictamen de
la Comisión de Régimen Interior y Personal:

PRIMERO: Qorgar a D. Antonio La Piedra dvera, la gratifica-
ción mensual de 4.739.-pts., acordada en su día, para aquellos
funcionarios que desarrollasen las tareas propias de la screta-
ría de un ComisiÓn Informativa.

SEGUNDO: Io s efectos econ'omicos de la concesión p-opuesta lo
será a partir del &a 20 de Marzo de 1985, fecha en que comenzó a
desarrollar dichas funciones.

TERCERO: Ebr asistencia a cada sesGn que se celebre en ho-
rario de tarde, se p-ocederá al abono de 1. 685.-pts.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
De conformidad con el dictamen de la amisiÓn de sgimen ti-

terior y Personal, se acuerda, el abono de la indemnización de
gastos por transporte a favor del funcionario de pLantilla, con
categoría de Oficial de Albañilería, D. Jesus Sánchez Moya, por
un importe de 900.-pts., correspondiente a los traslados efectua-
dos a Sagunto-Ciudad para prestar servicio durante 18 días del
pasado mes de FEBRERO.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR PRESTACION DE
SERVICIOS EN ESTACION D E  F R U T O S Y PRODUCTOS HORTICOLAS.

Resultando que, como ansecuencia de las Últimas heladas Sr.
fridas en pasadas fechas, la actividad que desarrolla y servicios
que se prestan en la BtaciÓn de Rutos y Reductos I&rt'icolas,  a
descendido de manera considerable, y es por lo que el Iector de



Cbntadores, IL El-ancisco &erta CXl, que realiza funciones de ?k
xiliar en dicha Estación ha cesado en la prestación de sus servi-
cios, a partir del día 11 del pasado mes de MI~P, se acuerda, de
conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de R6gimn Interior y
Personal, dejar sin efecto la gratificación que p3r servicios es-
peciales y extraordinarios tenía concedida, cifrada en
25.000.-pts., mensuales y ello an efectos desde el &a 11 del
pasado mes de Marzo, fecha en que dejó de prestar los indicados
servicios.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS WRSONAL D I S T I N T O S SERVICIOS.

Se acuerda el abono de las siguientes gratificaciones por
servicios especiales y extraordinarios realizados por diverso
personal al servicio de este Ayuntamiento, de conformidad con el
siguiente detalle:
AGUA POTABLE

Por la dirección, cobro, domiciliación de recibos de agua
potable' y autoabastecidos, durante la 1ª quincena del presente
mes de Marzo:

Vi cente sanches Mi ro ................. ..48.671.-pts.
Juan Jose Cebrian Gil................ ..29.442.-pts.
Francisco Huerta GIL.................4.590.-PTS.
Manuel rODRIGUEZ Carrio.................1.100.-pts.
Felipe Estaño Molinaa ................... 1. 100.-pts.
Benito Maestro Pico..................... l.lOO.-pts.
Luis Ocerin Gordillo ................. ...1. lOO.-pts,

SERVICIO DE JARDINERIA
Por el traslado de la bomba del Pozo de Petres que se encon-

traba averiada a la enpresa dtisa de bsalfasar, el pasado &a
15 de Marzo:

Juan FL la Castelloo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 650. -pts.

TURISMO
Por los servicios extraordinarios prestados en materia de

Turismo, durante los meses de @taAre,
pasado año:

Eviembre y CLcíembre del

p,$& Carmen Perez Ibarre......................19.800.-pts.

DEPOSITARIA DE FONDOS
Br losservicios especiales y extraordinarios prestados en

la 8misi"o'n  Ii @dadora, de conformidad con el acuerdo adoptado
por la C.M.P. de fecha 2 1 de Febrero pasado, durante la 1 ª  quin-
cena de !&rm:

Juan Ramon Edo Pellicerr . . . . . . . . . . . . . . ..27.280.-pts.
Jose Manuel Tomas Hnojo . . . . . . . . . . . . . ..27.280.-pts.
Francisca Martínez Porras........... . ..22.000.-pts.
Amparo Soria Calbuigg . . . . . . . . . . . . . . . . . ..22.000.-pts.

CONSERJERIA
Por los servicios extraordinarios realizados al cubrir acti-

vidades extraescolares durante el pasado mes de ENERO:
Francisco Mora Gomez...................40.500.pts.
Fermin Lorente Sanzz . . . . . . . . . . . . . . . ..I..40.500.-ptS.
Francisco Domingo Soriano...............40.500.-

SECCION DE INGENIERIA
Por los trabajos sctraordinarios realizados con mtivo de

copiar a máquina el proyecto del vertedero el día 26 del pasado
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mes de Wbrero:
Isabel Ebqueta Gracia . ...* . . . . . ..I...... 1.65 O.-pts .

POLICIA MUNICIPAL
Trabajos realizados son m%ivo de trasladar a Qlencia a

miembros de la Comisión Gestora Municipal y funcionarios el día 5
de rJarm actual , comparecencia ante el Ju qado de rTstrito de es
ta Ciudad y servicio extraordinario en el aula de Cultura por la
celebración de una asamblea:

Ramiro EJblina Martinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..550.-Pts.
Vicente % llena I&crig . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO.-pts.
Juan de Dios Bueno mrtinez..  . . . . . . . . . ..1.650.-pts.

SECRETARIA
Por trabajos realizados durante el pasado mes de Obrero,

con motivo de actualizar las Actas de permanentes y plenos:
Vicente krones de la Zkunción.........13.750.-pts.
Nieves Company Calleja...,.......,.....ll.OOO.-pts.

PROPUESTA TRIBUNAL CALIFICADOR N O M B R A M I E N T O VICE-INTERVEN-
T OR.

Vi sta la proplesta del 'B- ibunal Qlificador para cubrir en
propiedad una plaza vacante de Viceínterventor Por sistema de
concurso, y considerando que el concursante aprobado a3n el ro 1,
D. José Andrés Ruiz del Molino, es el actual Ikpositario Munici-
pal, y, considerando la eficiente labor que está llevando a cabo,
se acuerda, de conformidad con el dictartlen de la ComisiÓn de F&-
gimen h terior y Tè rsonal, nabrar P ceinterventor al segundo
clasificado, D. Julio Prinetti Márquez.

El Sr. Ariza explica que, se nombra al segundo clasificado
porque da la casualidad de que el p-imero es el que actualmente
es el Ikpositario de este Ayuntamiento y que está desarrollando
una labor muy Positiva, por lo que se prefiere que siga an su
puesto.

APROBACION REVISION PRECIOS PROYECTO RESTAURACION Y ADAPTA-
CION CASA DE IA CULTURA.

El s. LI da1 pide que este pmto quede mbre la mesa, pues
con AGROMAN han existido muchos problemas, hasta que se rescindió
el mntrato, Por
me técnico.

lo que cree se debe esperar a qe haya UI infot-

El s. R aidente m declara el pinto de mgencia por lo que
queda sobre la mesa.

ACEPTACION DIRETRICES Y DELEGACION CONTRATACION PARTE
OBRAS INCLUIDAS EN EL P.P.O. Y S. 1985.

Por la Bccna. IIpltaciÓn B:ovincíal se ha remitido escrito
en el que se recogen las directrices a seguir para la gestión de
los & enes R winciales de @ras y Servicios, Rogramas de hsta-
laciones Culturales y Programas de Construcción, ampliación y Mo-



dernización  de h stalaciones Iè p>rtivas para el presente ejerci-
cio 1985, y años sucesivos.

Asímisn o, se relacionan las obras cuya ejecución ha sido in-
cluída en el P.P.0.Y S. del corriente at?o, y que son las siguien-
t es:

1 l - "Alcantarillado, agua y terrenos de E.G.B.", con un pre-
supuesto total de 34852. 2Oá-pts.
2.0 'Wrtedero controlado de Alta Iknsidad"  con un presu-
puesto total de 116,708,335.-pts.
En relación con todo lo expuesto, se acuerda, de conformidad

con el dictamen de la @misión de Wbanísno y el informe del N?-
gociado de Patrinw>nio  y Qntratacgn:

PRIMERO: keptar las a -ctrices aprobadas por el Pleno de
la Diputación en sesión celebrada el &a 14 de Marzo del actual,
que oonstítuyen la normativa &sica para la gestión y desarrollo
de los proyectos incluidos en los Planes Eirovinciales  y Programas
Culturales y Tèportivos.

SEGUNDO: Aceptar expresamnte, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado tercero de las mencionadas Directrices, la
delegación de la contratación de las obras de "Alcantarillado,
Agua y terrenos de EG.B."

TERCERO: Solicitar del Organismo Ikovincial  lleve a cabo con
sus propios medíos la adjudicación del ant-rato de ejecuzi'on  de
obras de cons tr ucci.& "VERTEDERO CONTROLADO DE ALTA DENSIDAD",
por cuanto se trata de u1 servicio cuya actividad tiene u1 anplio
ámbito supramunicipal, al afectar a todos los pueblos de l'lbrta
Nord y la mayor parte de los que integran la Cbmarca del Qmp de
Morvedre, careciendo este Municipio de la capacidad de gesti& y
de los medios gcnicos y materiales adecuados para asunirla.

CUARTO: $&e se expida certificación acreditativa de la dis-
ponibilidad de los terrenos y caudales de agua mcesarios para la
ejecución de las obras de Alcantarillado, agua y terrenos E.G.B.

Asímismo, se acuerda informar al Irte B- ovincial que se ca-
rece de la superficie adecuada para la instalactin  de 1 srtedero
Controlado de rP.ta @nsídad por lo que deberán realizarse por el
mismo los trámites necesarios para su aauisíción.

CONVENIO CON IA DIRECCION GENERAL PARA EL MANTENIMIENTO DEL
CENTRO DE REHABILITACION DE TOXICOMANOS.

El E!L uno 8rporativo  mnicípal, acuerda, de conformidad an
el dictamen de la Comisión de Servicios Sociales y Bienestar So-
cial, de fecha 16 de &ril cle 1935

PRIMERO: Aprobar el Convenio con la Dirección Ckneral de
Servicios sciales para el mantenimiento del entro de Rhabili-
taci& de Ibxic&anos, cuya vigencia se establece para el período
comprendido entre el 1 de mero al 31 de CIciemke de 1985, con
un importe total de 6.138.00 O.-pts., aportando la Consellería  de
Sanidad, Trabajo y sguridad &cial, el75% del mismoyasuníendo
el Ayuntamiento el 25% restante.

SEGUNDO: Ekcultar al 9-. IFesidente de la BmisiÓn Cèstora
Municipal para cobrar la cantidad mencionada.

APROBACION DEFINITIVA P R E S T A M O CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO
PARA FINANCIAR IA ADQMSICION Y ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL ARA
BIBLIOTECA MUNICIPAL.

Vi sta la resoluciÓn  de la l&legaciÓn de Igcienda de fecha 13
de Marzo de 1985, por la que, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 164 del kal. l&meto3250/76  de30 de fliciemhre  se hir
ce constar que no se precisa autorización para el concierto de
p&stamo  con la aja de horros de Sgunto por importe de QUINCE
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MILLONES TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESETAS, destinado a

financiar la adquisición y acondicionamiento de local para Bi-
blioteca municipal, obra incluída en el Bcesupuesto & hversio-
nes de 1984, por concurrir en la expresada Operación de crédito
los supuestos exigidos aì el art. 163 del referido Pal Iècreto
y, considerando que, aprobado inicialmente el citado préstamo en
sesión de 3 0 de &viembre de 1%34 fue cbjeto & exposición $0
blica sin que se formularan reclamaciones; considerando que ha
sido snitido  informe favcrable por la h tervención de fondos y se
han cumplido los tramites y requisitos previstos en los kales
De cretos 3250/7 6 de 3 0 de aciembre y 2513/a2 de 24 de alio, se
acuerda, Por unanimidad y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Encienda:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el préstamo otorgado por la
Caja de korros de Sagunto destinado a financiar la adquisición y
acondicionamiento de local para BIBLIOTECA MUNICIPAL, con suje-
ción a las siguientes condiciones:

- Importe: 15.03 2.160.-pts.
- Inte&s: 16'50%
- Plazo de amortización: 8 años .
- Anualidad: 3 516. 711.-pts.

SECUNDO: ZUtorizar al 9-. R esidente de la amisión Cèstora
Municipal para la suscripcGn del Presente contrato de préstamo.

R EVISION PRECIOS CONTRATO SERVICIO LIMPIEZA VIARIA FOCSA
1 981.

Ex aninada la revisiÓn de precios del antrato, solicitada
por la Empresa FOCSA, adjudicataria del Servicio de Limpieza Vi a-
ria hasta Q de dril de 1081,
la revisión,

y considerando que es procedente
en virtud de lo dispuesto en el art. 3Q del pliego

de Condiciones que sirvió de base para la adjtiicación de los
Servicios; considerando que la revisión se refiere al primer tri-
mestre de 1981; considerando que la revisión afecta exclusivanerr
te a los elementos de personal y combustible; considerando que
los incrementos de prsonal se fundamentan en Bnvenio @lectivo
suscrito en 29 de Abril de 1981, con efectos económicos de 10 de
En ero del misno $0; considerando que los mstes de sguridad 4-
cial derivan de la vigencia del F&al Decreto 133/81, de 23 de
Enero, @den de 29 de mero de 1931, y Feal Rzcrzeto  de31 de JJ-
lio de 1980; considerando que el incremento de los precios de
canbustible se justifica por la @licaciÓn de la @den de 4 de
Diciembre de 1980; considerando que, según se acredita por infor-
me de la h tervención de mndos, son correctos los cálculos efec
tuados para determinar la revisión de precios solicitada, se
acuerda, de conformidad con el dictamen de la CbmisiÓn de %cierr-
da y el informe de la Intervención de fondos, aprobar la revisión
de precios del Sz micio de Empieza U aria arrespondiente  al
primer trimestre de 198 1, por importe de 1.336.512.+s., a favor
de la empresa EDCSA.



As'imisno,  deberá reconocerse el oprtuno crédito para pago

de dicha obligacio'n  en el Presupuesto Ckdinario de 1985, sin per-
juicio de la psible aplicación de c&ditos existentes en el
ejercicio de 1980 al pago de parte de la deuda.

APROBACION OPERACION D E  TESORERIA NM. 2/1 985 DEL PRESU-
PUESTO ORDINARIO.

Vi sto el informe enitido por la htervención de bndos en
relación con la contratación de una operación de tesorería para
c&rir el desnivel transitorio de Qj a en el B: esupuesto Qdinh
rio, y resultando que se ha producido un notorio retraso en las
entregas de Ihcienda relativas a Inpuestos cè stionados por el Ek-
tado, adeudándose el saldo de liquidación de 1984, y los ingresos
a cuenta del primer trimestre; considerando que la falta de efecr
tividad de estas previsiones puede provocar la imposibilidad del
pago de la nómina de funcionarios del presente mes de Abril, más
las de las cuotas de Seguridad Social y de aportación a HJNPAL;
considerando que, para cubrir los desniveles transitorios de Q-
ja, puede acudirse a concertar operaciones de tesorería de las
previstas en los arts. 156-e) y 168 CH citado Ba1 *creto
3250/1976 de 30 de Dicianbre, consistentes en la apertura de una
cu?nta de c&dito a Eormalizar mediante suscripción de $liza le-
galmente intervenida, y cuya cuantía máxima puede alcanzar el 25%
del R esupuesto Q dinario, cifrado para esta arporación en
1.180.000.000.-pts.; considerando que en los Estados de Gastos e
Ingresos del Weupuesto de h versiones se contienen los respee
tivos concepto y partida para la formalizaci9n  de operaciones de
tesorería, y *e, asímisno, existe crédito en el Presupuesto Q-
dinario para el pago de las comisiones e intereses que se deven-
guen; considerando que la devolución del c&dito puede atenderse
mediante la efectividad de los xnancionados recursos gestionados
por el Atado; considerando que la operación propuesta cunple los
requisitos exigidos en el F&al Bcreto 3250/76, correspondiéndose
a las consultadas para la suscripción de la @eraciÓn de ssore-
ría 1/1985 del Presupuesto Cb-dinario;  considerando que ha sido
emitido informe favorable para su contratación por la Bterven-
ciÓn de Fondos, y por la Comisi& de bcienda, la Corporación,
por unanimidad y, en consecuencia, con el quorun &l art, 3 de la
Ley 40/1981 de 28 de Octubre, acuerda:

PRIMEW: Cbntratar ma operación de esorería dentro del
Presupuesto de Inversiones en forma de apertura de cuenta de cré-
dito, sujeta a las siguientes condiciones:

- Importe: 25.000.00 O.-pts.
- 31te&s: 15'25%
- Comisi& de apertura: 0'50%.
- ilzración:  tres meses.
SEGUNDO: Autorizar a la Presidencia de la Comisión Gestora

Municipal para que formalice la contratación de la operación de
tesorería aprobada, la cual deberá ser suscrita por los Sres.
Presidente de la C. Q stora, hterventor y Bpositario mnicipa-
les, como Claveros de la CorporacGn.

EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS NUM. 2/1985 DENTRO DEL
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Vista la prowesta de modificación de créditos rp 2/1 985
dentro del Presupuesto Ordinario por transferencia del crédito de
partidas que se estima deducible; considerando que la modifics
ciÓn de créditos se fundamenta en la propuesta del nombramiento
de funcionario de gnpleo que ha de asumir el cargo de tesorero-
administrador de las Fundaciones de Cultura y Importes; conside-
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rando que las consignaciones cuya deducción se acuerda se hallan
destinadas a contrataciones de servicios de Piscinas y Cultura y
a aportación municipal a las Fundaciones de altura y Importes;
considerando que, en consecuencia, la transferencia que se acuer-
da no supone perturbación de los respectivos servicios ni de los
intereses municipales; considerando que en el expediente tramita-
do se han cunplido las mrmas establecidas en la liz y de sgimen
‘Local, Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio, Fkal Lkcreto
2159/l 979 de3 de &csto y Iey 40/1 981 de 28 de Qtubre; conside-
rando que ha sido emitido informe favorable por Intervencsn y de
conformidad o3n el dictamen de la BrnisiÓn de Mcienda, el &wn-
tamiento Pleno acuerda, por unanimidad, y, en consecuencia, con
el "qwrun" del art. 3, del la I@Y 40/1 981:

PRIMERO: La aprobación de la modificación de créditos no
2/l 935 dentro del &esupuesto Qdinario cx3n suj eci'on a las si-
guientes cifras:

1.0 AUMENTOS
Partida- - Denominacion de la partida Incremento
1 71, 7 11 etcib. personal contratado eventual

-

servicios Culturales y Recreativos.........1.600.000  .-
TotalCapítulo 1 .... ...1.660.000 .-

TOTAL AWENTOS.........1,600.O00.-
-------------------------e-e----m-----------------------------------

2.0 DEDUCCIONES
Partida Denominación de la partida DisrainuciÓn
258,717,22 Contratación prestacE=rv. Piscina 504.000.-
2 58,718 Contratación prestación serv. 0_21turales 336.000.-

Total Capítulo 2~........840.000.-

422,711 Aportación Fundación Cultura................464.000  .-
422,717 Aportación Fundación Ièpxtes...............296.000 .-

Total Capítulo 4~ ....... .760.000.-

TOTAL DEDUCCIONES......1.600.000. -
-----------------------d--d-----4----------------------------------

SEGUNDO: @oceder a la exposición fiblica del expediente con
sujeción a lo previsto en los arts. 14 y 16 de la Ley 40/1981.

TERCERO: ansiderar elevada a definitiva la modificación de
créditos nQ 2/1985 del Presupuesto Ordinario si durante el plazo
de exposición pública no se formularan reclamaciones.

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE EMPLEO-EVENTUAL.
A tenor de lo preceptuado en el arto 24, apartado 3Q Y arte

105 del R. D. 3046/77 de 6 de Octubre, así como lo establecido en
el art 20-2, de la & y de la Función gblica de 2 de k~osto de
1984, el Pleno Corporativo Municipal acuerda, por unanimidad, lo
siguiente:



PRlMEm: timbrar a D. Qrlos M3rtín mrtinez, que está en

posesión de titulación universitaria, funcionario eventual, para
que realice las funciones de 99sorero-Ad  ministrador de la Funda-
ción Municipal de Cultura y del Patronato Municipal de Deportes,
actividad no reservada a los funcionarios de carrera, de esta
Corporación, y ello con categoría de Jefe de Negociado-

SEGUNDO: a nombramiento  es de carácter temporal yt en todo
caso, cesará automáticamnte cuando cese la Autoridad, en este
caso el S. Residente de la C. @stora, a quien pcesta su fun-
ción de confianza o asesoramiento.

TERCERO: ET funcionario eventual D. Qrlos I%rtin Mrtinez,
conrenzará  a prestar sus funciones dede el día 18 de Abril de
195. ea retribución es de 152.7 24 pts. mensuales, a pagar desde
el mismo día.

QUINTO: Cbmunicar el presente acuerdo al 8bierno avil y a
la Consellería de Gobernación (Dirección General de Administra-
ción Iool), de mnformidad  oon Io establecido en el art. 3
apartado 2~ de la Ley 40/81 de 28 de Qztubre.

,
RATIFICAR ACUERDO C.M.P. OROTGACION DE PODERES A Dª GLORIA

ma r t i n  lopez.
La @misión tiicipal Eè rmanente en sesión celebrada el día

11 de Abril de 1985, adoptó, entre otros el siguiente acuerdo:
tlOmRaCIO~ DE ~DERES A na GLORIA MARTIN WPEZ.- Se acuerda

designar a la letrada Da Gloria mrtin -pez, Abogado en ejerci-
cio, colegiado le 2357, del Il. ustre 81egio de Ibogados de %lerr
cia, para que actúe en nombre y representación del Ayuntamiento
de Sigunto ante la mgistxatyura B-cwincial  del Wabajo rD' 8 de
Valencia, el próximo &a 17 y conparezca ante dicha Magistratura
a fin de celebrar acto de conciliación y juicio, instado por D.
Tomás  Macias Armero Benavente, contra este Ayuntamiento en Tecla-
m ación sobre pestaciones de desempleo.

El precedente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima
sesión plenaria que se celebre".

RATIFICACION ACUERDO DE IA COMISION MUNICIPAL PERMANENTE
DEL 11-4-85 SOBBRE JORNADA LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE IA POLI-
CA MUNICIPAL.

Se da cuenta del acuerdo de la (bmisi5n micipal Ekrmanente
de fecha 11 de Abril de 1.985, a cuyo tenor:

"JORNADA LABORAL DEL CUERPO DE LOS TRABAJADORES IX IA FOLI-
CIA MUNICIPAL.- Vista la propuesta que formula la Comisi6n de &-
gimen Interior y rè rsonal, con relación al pnto epigrafiado, se
acuerda su aprobación, con las abstenciones de los Ss. Dru Car-
cia, Esmero y manda, cuw contenido es el siguiente:

Que a partir del lunes, 15 de Abril de 1985, la jornada la-
boral de este sector de trabaj adores de la WministraciÓn  Bpe-
cial del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto deberá ser de 40 horas
semanales. I%tivado por:

Necesidades del servicio que indudablemente incrementará e n
un porcentaje de 11 aardias finicipales más disponibles por esta
medida sin variar el núnìero  de plazas actual: 65 en una ciudad de
50.000.-habitantes, con dos nucleos de población.

Necesidades ordnicas, puesto que con las nuevas disposicio-
nes de material y la política de personal de creación de una es-
cala técnica de mando, creación de escala ejecutiva y plasmciÓn
de la policía de barrio y trabajadores de este sector pr6xirnos a
la edad de jubilación, hacen necesaria esta medida para posibili-
tar lo anterior, que va intrínsicamente mido a la concepción de
una nueva funci6n de la Guardia Municipal.
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Ad das, es corresponsable a las medidas :de equiparación oon
otras Policias Municipales. Lo hicimos salarialmsnte  y moralmen-
te, es necesario cpcle lo baganos laboralmente, por su transcenden-
cia social en beneficio de los ciudadanos de Sagunto. Considera-
mos por lo tanto, que ya sciste una ampensación económica *e
los equipara a los funcionarios del propio Ayuntamiento de Sagun-
to y que reflejamos en la tabla salarial siguiente, que detallã-
mos.

Policia Municial Oficial Peon Aux. Administ.
i6.8 //.-pts. 73.283.-pts. 68.400.-pts. 72.707. -pts.

Tras la lectura del precedente acuerdo, se suspende, por la
Presidencia, la sesi& para conceder la palabra a los represen-
tantes de la Blicía Municipal que se encuentran en la Slla,
quienes manifiestan estar en desacuerdo con los argumentos sus-
tentados por la amisión de ggimen lhterior en el dictamen que
sirvió de base a la adopción del acuerdo por la Comisión Brma-
nente y que ahora se presenta al E9 uno para su ratificación.

Toma la palabra el Sr. arlos  Martínez en representacirk  del
Comite de mpresa, manifestando lo siguiente:

"Creemos que con nuestra réplica al dictaman de la ComisiÓn
de ggimen ulterior en poder de los miembros de la arporación,
defendemos sobradamente la postura del Comite de Trabajadores,
contraria al aun ento de la jornada a la Iblicia Municipal, no
obstante queremos dejar claro:

l.- El dictamen de la CbmisiÓn de sgimen lhterior, funda-
menta el aumento de jornada a la Policia Municipal con el argu-
mento de gue está, actualmente, ya cobra más que los trabajadores
de su mismo nivel. Creemos que está claro todo lo contrario, co-
bran igual e incluso menos en algunos casos.

2.- La Policia Municipal actualrrrente  realiza 37'5 horas a 1 a
SEmana, en computo anual, al igual que el resto de personal de
Servicios lo que al año hace un total de 1.675 horas, establecido
así en el Ehcto de Blaciones Laborales.

3.- Deseamos dejar bien claro que la postura del Comite y
Sindicato de Alicia mnicipal, es mantener el actual kxario ro
aceptando su ampliación bajo ningún tipo de CompensaciÓn. Cre e-
mos que se deben realizar las contrataciones necesarias para po-
der cubrir la función de la Policia Municipal y de esta manera
crear pzesto de trabajo tan nxesarios.

Finalmente la aprobación del aumento de jornada a la &licia
Municipal de forma unilateral por parte de la CbrlpraciÓn y en
contra de la opinión del Comite, es un descarado incumplimiento
del acto de Ièlaciones l& borales, lo que denota el talante de
esta Corporaci¿?n y nos da a entender la poca confianza que nos
pueden merecer sus promesas o acuerdos.

Se reanuda la sesión interviniendo el *. Wceo, manifestan-
do que el policia municipal no es un funcionario como los demas;



es diferente, presta un servicio diferente y no se le puede  equi-
parar. Es distinto a todo el mundo y aquí se le quiere conparar
en dinero. Eh dinero, no hay annparación posible pero p que se
le quiere comparar en algunas cosas, que se le compara con los
awiliares, se le debe dar lo mismo que a ellos, y si los den%
trabajan 37,s horas, deben trabajar lo mismo, o que se les com-
pense.

Ya dijo el otro dr'a que además hay que tener en cuenta que
cada uno debe trabajar en lo suyo, IID deben trabajar como crd*
nanzas ni cosas por el estilo, deben estar en su puesto de traba-
jo, realizando el misno.

El Sr. Secretario explica al Sr. Arceo que a la Alicia Mu -
nicipal no se le encarga ningún trabajo qe esti fuera de sus
obligaciones, lo que ocurre es que su marco de actividades es muy
amplio, pero todos los trabajos que se les encargan est:"an  dentro
de su competencia.

A continuación, toma la palabra el IL. Ociado, exponiendo:
"EZn primer lugar he de decir, y creo que en representación de es-
ta Q~rpdración, que no me siento afectado por descalificaciones
unilaterales, que un funcionario, con la responsabilidad que este
funcionario tiene, nos está haciendo, porque el 3~. Qrlos mrti-
nez Peris está de baja médica desde ayer por gripe, y hoy está
presente en el ZQuntamiento, yo creo que ese m es un talante en
modo alguno responsable.

Nosotros cuando decidimos la subida salarial para el funcio-
nariado de este Ayuntamiento, en aplicación del Fkal kcreto 21 1,
los datos que planteamos para pLanear esa subida salarial fueron
buscando una equiparación. Y en todo momento durante el &?o pasa-
do se ha hablado de equiparar este @untamiento  a los otros, eso,
suponía una equiparaci6n salarial pero también una equiparación
en cuanto al rendimiento laboral, y sabido es que en la gran md-
yoria de Ayuntamientos, actualmente la Policia Municipal realiza
40 horas y el resto de funcionarios realiza otro horario.

Además según las cifras aportadas por el Negociado de Ièrso-
-L por un compañero, que, es el antiguo p-esidente de ese ami-
te, nos vienen a indicar que hay una diferencia salarial entre la
Policía Municipal oon respecto a Auxiliares  Zdministrativcs de
76.877 pesetas unos y 72.707 pesetas otros, sin contar cargas fa-
miliares y antigüedad.

Yo he de decir que no es justo para el conjunto de ciudada-
nos de esta población que se hag rm 35 horas y se mbren salarios
mucho más altos. El funcionario administrativo o el personal de
la WministraciÓn  especial de calle, hacen funciones "de hacer" y
el funcinario de la Policia Municipal tiene obligaciones de "no
hacer, para gue no se haga", y hay dos conceptos jurídicos dis
tintos sobre ese tema, pero bien dejado claro que hay una equipa-
ración o3n otros Ayuntamientos y con respecto al funcionariado de
aquí, porque si. al final tenemos que polemizar sobre mil pesetas
mas 0 menos, y+ diría que eso sr>n ajustes que posteriormente, en
convenios sucesivos, nosotros podríamos llegar a solucionar, pero
ese no es el tema de fondo.

Hay otro argumento que aquí se deja caer y he de advertir
que quien ha estado diciendo que el resto de funcionarios van a
hacer 40 horas, porque haya podido haber ciertas opiniones en una
Permanente, que sabeis  que no son las de la mayoria de esa Eknna-
nente, está descalifidndose  así mismo, eso no lo vamos a hacer
porque no es justo. mando aquí se argunenta que hay UI convenio
y un pacto, yo quiero leeros lo que eLantiguo presidente de ese
Comite de Ehpresa dijo: "partíamos de unos sueldos por debajo de
la media de los Ayuntamientos del Pais Valenciano, nos herws
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equiparado al nivel salarial de u1 &untamiento  de esta categoria
con la subida salarial pactada con la Corporación en el cn"o pasa-
do". si se dice pactada, )o me planteo, qué es lo válido, esta
subida salarial o este otro acuerdo; y todo el mundo que tiene
claridad sobre elaciones Laborales sabe que perfectanente  cual-
quier convenio negociado entre trabajadores y empresarios, si se
elimina el lxam de las retribuciones, es muy dificil dznostrar
que ese convenio está vigente.

Y ahí está el art. 9 quz es muy claro y habla de los crite
rios de la progresiva equiparacio'n  con el resto de las Corpora-
ciones Iecales de la E? avincia.  Bo es lo que se pedía, eso es lo
que se ha cumplido, ya estamos hasta ahí, hemos pactado otra cosa
y es preciso iniciar otro proceso, W enás en el art. 28 seg"Ún
parte y presencia del Presidente de ese Comite  de Empresa con los
diversos jefes de Sgociado, se pacta que, de ahora en adelante,
las sustituciones del período de vacaciones no sean pagadas.
Quiero decir, que se dijo que eso habría que regularizarlo ~DLL
que, entre otras, cosas abarataba el coste económico del Ayunta-
miento an las jefaturas de grupo que habría que rominar y eso
ya se ha hecho. Y aún es más, el calendario laboral, que precisa-
mente f& aportado por la (bmisión de Iè'gimen hterior, a P-*
puesta del Comite porque no podíais elaborarlo, ese calendario
laboral ya sustituye al anterior.

¿Qué es lo que queda en definitiva de ese (bnvenio?, ¿qué es
lo que se está discutiendo en estos momentos?. kbemos aceptar
que es preciso reestructurar la Blicia Wnicipal, y para ello
hay que trabajar conjuntamente, no podemos detenernos en cuestio-
nes que al fin y al cabo peden subir 1. 000 02.000 pesetas, que
eso en sucesivos convenios iremos viendo.

Quien mantiene esta discusión, está diciendo, que un colec-
tivo hemos recibido en una situación bastante degradada profesio-
nalmente, que incluso estaba descalificado, quiere que antinl'ue
así, podrá decir lo contrario de palabra pero, de hecho está ju-
gando de otra manera y tratando de mandar lo que es inmandable y
en esto hay que tener en cuenta que la responsabilidad es de la
Corporación y por lo tanto no puede tolerarlo.

Se han hecho cosas en anteriores Corporaciones, se ha dota-
do de mas medios, se ha impulsado la entrada de p-omociones jÓve
nes, pero ahora es cuando viene el salto importante y nosotros
hemos establecido actuaciones, aunque de forma comedida y quiero
decir, que para la Policia Municipal el conjunto de Ayuntamientos
de este psis, estiman entre un 5 y un 12 % del presupuesto ord&
nario, resultando la media el 8'9%. Así Barcelona el 10'3 1%, Va-
lencia el 1025, Córdoba el 7, Sbadell el 11, etc. @uí hemos
establecido el 9'62% y hemos dado una respuesta a toda la tabla
reivindicativa en cuanto a peticiones de material. Ih la actuali-
dad hemos planteado un aumento de horas pero todo ello queda su-
jeto al futuro, sometido a las variaciones que puede sufrir ula
plantilla. Una plantilla no hay 610 que medirla, estamos a la



baja y somos conscientes, porque estãnos al 1'5 por cada 1.000
habitantes. Sostenemos que una plantilla para analizarla hay que
hacerlo también en cuanto al personal más veterano y aquí tenemos
18 compañeros que esta'n en una edad avanzada. Sostenemos que se
requiere una nueva reestructuración y hemos recogido esa misma
reivindicaci6n  desde el momento que la conocemos.

Se rrecesita ma escala de mandos qle IXI la tenemos, una es-
cala ejecutiva, una Policia Municipal de barrio que haga otras
funciones y sobre todo de carácter preventivo y cambiar la co*
ceptuaciÓn del policia municipal.

Hemos dispuesto psibilidades para cursillos de formaci'an
-tres en un año-  estamos trabajando el tema de la Reglamentación
y vamos a plantearnos el cubrir esa escala son aaracter  interino,
porque si no, eso se va de las manos. Creemos que es preciso es-
tablecer ma política de seguridad ciudadana coordinada con otras
policías o guardias de seguridad, y tratar de ajustar las compe-
tencias y responsabilidades, eso mn cuestiones gue he va?ido
manteniendo durante meses es la ComisiÓn de egiman Interior, y
sabido es gue están semidesarrolladas.

Si aquí hemos equiparado salarialnìente,  moralmente,  tenemo s
el derecho y el deber ante los ciudtianos  tam bien de equipararlo
a otras policías de otros municipios que trabajan esa cantidad de
horas. 3.3~0 se va a pdir y no se va a zecuperax  solanente la ca-
pacidad de trabajo, sino que va a ayudarnos fundamentalmente a
algo que estamos todos dispuesto y es a variar el concepto de esa
Policia Municipal, que hoy se hace necesario.

Y quien está planteando paroblemas de dimes y dirites, y for-
malistas cuando ya se ha dado una respuesta, no está ayu&ndonos
en nada. r5L está ayudando a los propios compañeros, y eso hay qe
superarlo y entenderlo con claridad.

El 3~. Residente suspende de nuevo la sesión para qe pleda
replicar el Sr. Carlos Mrtinez,  el cual explica que, no entiende
por q& el 9c. Wiado ha resaltado a título personal el que él
esté de baja, pues cree que lo único que se le puede reprochar es
estar de baja y estar trabajando, puesto que podía haber pedido
horas sindicales. De todas ,formas cree que no venía a cuento pues
se está tratando UI tana general aJmo es el brario de la Alicia
Municipal.

Quiere decir que en cuanto al compañero BCO 'Brres, CLiado
demuestra un desconocimiento total del Comite y de los trabajado-
res, pues éste era s cretario del @mite y no Residente. ti di-
cho el Sr. Criado que la Policía Municipal tiene funciones de no
h acer . si quiere decir que ro hacer es dirigir el tr'afico,  es de-
tener algún delincuente, etc. pues efectivarrrente  no hacemos nada.
Ahora si lo que se refiere es que el policia municipal ro está
rindíendo lo que debe de rendir, que es necesaria una reestructu-
ración, efectivanente xx3otros creemos que la Eblicía Wnicipal
necesita esa reestructuración y el Comite de trabajadores, desde
hace cinco &os viene pidiendo que se haga, y si hasta ahora 110
se ha hecho, creemos que es por la incapacidad de los políticos
que la han dirigido y de la jefatura que hemos tenido. & ha corr-
fundido una blicía servicial, con una Policia servil. Ebtre
otras cosas lo que queremos dejar bien claro es que llevanos cin-
co años  pidiendo que se haga una Eblicía Municipal como debe ser
y que precisamente ha habido incunplimientos de convenio refererr
te a ese punto.

Se reanuda de nuevo la sesión y la Residencia concede la
palabra al Sr. Criado, manifestando: que cree, que sÉ están de
acuerdo aDn el tema de la reestru=turaciÓn, hay que avanzar en
ella. Cree que se puede llegar a situaciones rmy claras, o se es-
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tá de acuerdo oon que esto vaya adelante o es,que se está dicien-
do que si y luego cuando se pone en mrcha no se quiere que se
haga. Rice que con respecto al tgna del mmpañero citado, sabe
perfectamente  que era el Secretario y no el Presidente, pero de
hecho es la persona que ha encabezado ese amite tiante &erto
tiempo.

El 3. Residente suspende una vez más la sesión para o3nce-
der la palabra a tilars  Llovet, por alusiones.

Ma l21lors responde que se siente aludida por la referencia
que se ha hecho a la Presidencia del Comite, ya que era ella
quien ostentaba la Residencia en el Último período. Bridentemew
te, dice, quien llevaba el Comite era Paco y por eso mismo, ella
no va a entrar en concreto en los tgnas  que flantea Q-iado. 610
quiere hacer historia. Dice que ha estado durante dos legislatu-
ras en .el 8mite de mpresa del Ayuntamiento y qe, aunque o3n
problemas, se avanzó mucho. tho de los temas que 116s se discutió
fue conseguir un R3 cto mnicipal y u1 Cbnvenio y eso se oonsi-
guió, y lo que no entiende es después de lo que costó conseguirlo
que ahora se actúe de esta forma. Regunta para cpé est#án IDS
pactos y para qué están los convenios y la posibilidad de denun-
ciar un pacto y empezar de nuevo a negociar. E4. ensa qge ll funds
mental es que el ambiente que se respiraba de colaboración y
di'alogo  TY) se ranpa de fbrma milateral totalmente.

Fkanudada la sesión interviene de nuevo el Sr. Criado, di-
ciendo que cree que la canpanera  ha perdido el norte sindical. en
estos momentos y solamente hay que ver cuales son ahora las opi-
niones del conjunto de funcionarios que hay en esta casa.

De otra parte, nosotros hemos tratado de equilibrar la si-
tuación pero ~KI podenos dar el mismo trato a uìos funcionarios
que a otros, sí se puede tratar de igualarlos al máximo. Ray
ciertos tipos de obligaciones  en ~10s y otros que
tipos distintos de formas de trabajar.

implican dos
Creo que estamos siguiendo

los criterios generales que últimamente se estan desarrollando en
todos los Ayuntamientos.

Lo que no está dispuesto, dice, es a participar en polémicas
gratuitas. Hay que llevar una línea clara con respecto al tema
fundamental y ese tema ha quedado suficientemente claro. Ia rees
tructuración hay que llevarla a cabo, y podemos equivocarnos pero
hay que tener en cuenta que tenemos ese derecho y ese deber y hay
que dar una respuesta a esos temas.

Tras las intervenciones se acuerda, con catorce votos a fa-
vor, tres abstenciones (Srs. Aranda, Fbrnes y E!Lazas) y el voto
en contra del r9c. *ceo, lo siguiente:

FJatificar  el acuerdo adoptado por la Comisi6n Municipal Ekr-
manente en la sesion elebrada el d'ia 11 del Fesente mes, con la
modificacio'n  de la fecha de entrada en vigor de la jornada labo-
ral, que se establece a partir del próximo &a 18 en lugar del
día 15 señalado en el acuerdo de la ComisiÓn Brmanente.



i BASES PARA LAS PRUEBAS DE SELECCION ARA IA CONTRATACION DE
I0 DOCE AUXILIARES DE IA POLICIA MUNICIPAL Y NOMBRAMIENTO GUARDIAS

D E IA POLIC XA MUNIC IPA L COMO FUN C IONARIOS INTERINOS.
En virtud de lo preceptuado en la I@soluciÓn de 11 de 3!p

tiembre de 1984, de la lXrecci6n Gmeral de PdministraciÓn  Local,
por la que se establecen criterios interpretativos "provisiona-
les" de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 30/1984 de 2 de
Agosto, de Madidas para la reforma de la FbnciÓn tiblica y RSO-
lucio'n de la Dirección General de PdministracíÓn Local sobre con-
tratación de personal en Wnicipios mrísticos, se propone aprw
bar las bases que regiran en las pruebas de selección para la
contratación de doce ZUxiliares de la B, licia Municipal y nomka-
mientos de guardias de la Policía Municipal como funcionarios in-
terinos y que son las siguientes:

1 l - Objeto de la convocatoria: Es objeto de la convocatoria
1 a selección de doce axiliares de la B, licía hnicipal pra la
contratación temporal desde el 1 de Junio hasta el 30 de Septiem-
bre de 1985, ambos inclusive, para atender el servicio de vigk
lancia,' salvanurnto  y socorrismo en las playas de Sagunto, asi CO-
mo reforzar durante la época estival otros servicios de la 6bli-
cía Municipal.

Asímisno la arporación mnicipal podrá proceder si lo es-
/ tima conveniente, al nombramiento de funcionarios interinos para

ocupar las plazas vacantes de guardias interinos en la plantilla
de la Policía Municipal, a aquellos aspirantes que reuniendo to-,i dos los requisitos exigibles, obtengan en las pruebas de aptitud,
las mejores puntuaciones.

La jornada laboral será de 40 horas semanales, en jornada
partida o continuada, según necesidades del servicio, y las re-
tribuciones o emolmentos serán los que arrespondan oon arreglo
a la legislación vigente y el nivel de retribuciones actual de la
Po licía Mznicipal.

2.. Requisitos de los aspirantes: Para tomar parte en las
pruebas de selección, será necesarios:

A) Ser español. ,
B) Te Iìer 18 años y no rebasar los 30.
C) Tener una talla mínima de 1'65m, tanto para varones como

para hembras.
D) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Bachi-

ller EL enental 0 equivalente.
E) Estar en posesi& permisos de conducir A-l, A-2 y B-2,

exigibles previo al nombramiento como funcionario interino.
F) EZstar en posesión del tztulo de aptitud para manejar em-

b arcaciones de al menos 8 HP fiscales y una -tonelada de desplaza-
miento. No exigible para los funcionarios interinos de la Iblicía
Municipal.

G) Observar buena conducta y carecer de antecedentes pena-
leS.

H) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el nor-
mal desempeño de las correspondientes funciones.

1) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del atado o de la Administración Iocal, ni hallarse
inhabilitado pàra el ejercicio de las funciones públicas.

J) No hallarse incurso en causa de incapacidad, conforme a
lo preceptuado en el art. 36 del Reglamento de Funcionarios de la
AdministraciÓn  Iocal.

K) Adjuntar "curriculum vitae".
Todas y cada una de estas condiciones deberán -unirse en el

momento de finalizar el plazo de presentación de instancias.
3.0 lh stancias: Ias instancias solicitando tomar parte en



CLASE 8.ª

0K4407665

las pruebas de selección, en las que los aspirantes deberán mani-
festar que reunen todas y cada una de las condiciones que se exi-
ge en la base segunda, y a la que acompaña& fotocopia de los tí-
tulos requeridos así como el "curriculum  vitae" que se aporte, se
dirigirán al Br esidente de la Cbmisión & eora mnicipal y se
presentarán en el Registro General de ésta, en horas de oficina,
debidamente reintegradas hasta el &a 17 de Ms~.D phximo inclusi-
ve.

4.. T!r ibunal Qlificador: EL %ibunal Glificador  de las
pruebas de selección estará constitu'zdo por los siguientes miem-
bros:

Presidente: El Presidente de la Comisión Gestora Municipal o
miemko de la misn a en quien delegue.

Vocales: Jose Vicente Criado Baselga, &cal Gestor.
Jaime Vidal fhlomir, @cal Cèstor.
Antonio *ina Fbmro, Oficial &fe de la Eblicía
Municipal.
Carlos Martinez Ekris, Guardia de la B,licía Muni-
cipal y miemhco del @mité de Brsonal.

Secretario: El de la Corporaccn o funcionario de la misma
en quien delegue.

5.. Comienzo y desarrollo de las pruebas: se desarrollarán
durante los días 22 y 23 de myo prÓxHno, dando amienm a las 9
horas, en las instalaciones deportivas municipales, situadas en
la carretera de Sgunto a Rz erto.

Los aspirantes deberán venir provistos de D.N.1.  y de la ro-
p a de deporte *cesaria.

6.0 Ejercicios obligatorios: Los aspirantes deberan supera r
las siguientes pruebas:

A) Ejercicio practico: que consistirá en la realización de
las pruebas que considere convenientes el 'B-ibunal  Qlificador y
que se adjunta en el anexo 1 de esta convocatoria.

B) Ejercicio escrito de ma lora de duración, que consistirá
en desarrollar dos temas elegidos por sorteo, del temario que se
adjunta en el anexo II.

C) Ejercicio escrito de un hora de duractin, que consistirá
en desarrollar dos temas elegidos por sorteo, del temario que se
adjunta en elanexo'II1.

D) Re mluci'on  de un test psicotécnico.
E) Raconocimiento médico. Los aspirantes se sorrreterán a re-

conocimiento &dico Pr titulares de la localidad o centro bspi-
talario designado a tal efecto. Quedarán excluídos aquellos aspi-
rantes que a juicio de los facultativos, no reunan las oondicia-
nes necesarias para el desempeño de las funciones popias.

7.9 Ej ercicio voluntarios: IQ s aspirantes que hayan superado
todos los ejercicios obligatorios, podrán efectuar y aportar las
pruebas voluntarias siguientes;

A) Defensa personal.
B) Conocimiento de indianas extranjeros y del valenciano.
C) Estar en posesión de la titulación de primeros auxilios.



D) Estar en posesión de la titulación de socorrista acu"ati-
coe

E ) Estar en posesión de la titulación de escafandrista.
F) Haber prestado servicios como socorrista en playas en

años anteriores.
I;os que deseen realizar los ejercicios voluntarios lo harán

constar en las instancias.
8. - Calificación: Todas  las pruebas obligatorias tendrán el

carácter de eliminatorias.
El primar ejercicio, será calificado de apto o no apto, no

ptiiendo pasar al ejercicio siguiente los calificados no aptos.
El segundo, tercero y cuarto ejercicio, serán calificados

hasta un &ximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El número de pmtos que podrán ser &orgados por cada miera
bro del Tribunal, en cada uno de estos ejercicio, será dé 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán sunando las puntuaciones
otorgadas por los distintos mi anbros  del Wibunal y dividiendo el
total mr el n'umero de asistentes, siendo el cociente la califi-
cac io'n definitiva.

Las pruebas
forma:

voluntarias serán calificadas de la siguiente

A) De &nsa personal  0 '50 puntos.
B) Ebr cada idioma hablado o escrito, máximo 0'50 puntos, n o

puliendo exceder en ningún caso de 1 pmto.
C) FW titulación de primeros auxilios, 0'5 0.
D ) Por titulación socorrista acuatice 0 '50.
E) mr titulación escafandrista 0'50.
F) Ebr haber prestado servicios como mcorrista acuático en

esta Corporación 0'50 por el tiempo prestado durante el año 1984
y 0'25 puntos por el tiempo prestado en años anteriores, no pw
diendo exceder en ningún caso de 1 punto.

La puntuación total de cada aspirante será la sun a de los
puntos obtenidos en las pruebas obligatorias mk la del ejercicio
voluntario en su caso.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Wibuna 1
publica& la relación de aprobados, por orden de plntuacil'on.

Con carácter previo a la formalizac i6n de los correspondie n-
tes contratos o a la propuesta de Iìombramiento  amo funcionarios
i.nterinos, los aspirantes aprobados, deberán justificar adecuada-
mente los requisitos o rendiciones exigidas en la convocatoria.

El Lk. Udal dice que, se debería matizar que, el título de
aptitud para manejar embarcaciones de 8 HP fiscales, se exigirá
unicamente para los socorristas y no para 16s auxiliares de la
Policia Municipal.

Se aprueba el pmto recogiendo la matización hecha por el
Sr. Vidal.

MOCCION DEL GRUPO SOCIALISTA Y COMUNISTA DE IA CORPORACION
DEL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO, SOBRE EL ABORTO.

El pasado jueves, día 11 de &ril,el Wibunal '8nstituciw
nal declaró la inconstitucionalidad de la Ley de IkspenalizaciÓn
de tres supuestos de aborto
tipos de consideraciones:

. hte este hecho, hay que hacer tres

PRIMERO: El peligro de que la soberanía popular, represente
da en el Parlamento, y que ha manifestado la intención de real i-
zar m cambio progresista, se vea frenada por la decisión absolw
tarrrente dividida dé1 Wibunal Qnstitucional. Sospechamos que
aquí han primado &s las ccnsideraciones plíticas e ideológicas
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de los mismos miembros del 11l to Wibunal, sobre las consideracio-
nes jurídicas y técnicas.

SEGUNDO: Ia hipocresía tradicional de la derecha española,
que se presenta como defensora de la vida, cuando durante toda la
historia de ncw!stro  I&ís, ha demostrado única peocupación por
mejorar sus condiciones de vida, cuando jamás ha alzado su VOZ

durante el fascismo para luchar por la dignidad de los ciudadanos
y ciudadanas, cuando ha colaborado en legalizar la cartel, el
exilio y la rnuerte para los de6ocratas.

TERCERO: La indefensión en que quedan las mujeres de este
Pa% que toman la terrible decisión de abortar, sin VI cuadro le
gal que las proteja, sin las garantías de una asistencia sanita-
ria adecuada, con el absurdo de tener que irse al erxtranjero,  o
el riesgo a ser procesadas por una justicia prehistkica,

Por todo ello, se acuerda, aprobar la siguiente moción:
PRIMERO: PJhnifestar  nuestro malestar al Presidente del Tri-

bunal 8nstitucional por el freno que supone la sntencia para
realizar un cambio legislativo en profundidad, primando los valo-
res morales de una Bpaña absolutamente superada, sobre los mayo-
ritarios valores de modernidad.

SEGUNDO: mnifestar nuestro apoyo al Ministro de Justicia,
pidiéndole que'lleve dpidarnente  al Parlamento  una ky de Aborto
much rtíás amplia que los casos de despenalización.

TERCERO: Pedir al Presidente del Gobierno que aplique todo s
cuantos indultos sean necesarios, para que ninguna rmjer ampla
ni un solo día de carcel por tan absurda legislaciík

&spu&s de la lectura de la rtwci& por la sa. Margarita
Pi n, toma la palabra el &. *anda, que dice lo siguiente: A.P.
no apoyará la moción, presentada por los partidos socialista y
comunista, por varias razones. Eh la presente moción se viene a
decir que el Tribunal anstitucional está derechizado y se insi-
núa que está manipulado por la derecha de este E&ís, cosa que ne
parece muy grave. Me atrevo a decir que todos ustedes juntos no
reunen los conocimientos suficientes, respecto al. Ikrecho Cbnsti-
tucional, para opinar en este tema. A los comunistas y socialis-
tas de este &untamiento  les dire, que se han pasado de mucho al
redactar esta mocio'n, pues es nuy grave para una denY,cracia, el
que se pleda pensar, que cuando el T.C. falla con respecto a una
propuesta del Gobierno de turno, de derechas o de izquierdas, que
dicho tribunal está politizado y a favor de la oposición que es6
actuando en ese momento. ea Constitución es lo mas grande que te-
nemos, nos marca las pautas por donde deben discurrir las leyes y
al T.C. le compete velar para que se respeten. A los políticos,
que Ty) a esotros, les wmpete hacer las leyes pero respetando la
Constitucgn, pues arreglados estaríamos en este País si el GO-
bierno de turno pudiese hacer las leyes que le viniese en gana.
Tbdos  sabemos que esto en una demcracia es imposible.

Para terminar 9010 decir que al leer la Fesente moción da
la impresión de ser una rabieta precipitada, y creo que no hay



para tanto, por lo que pediría a los grupos que la han oonfeccio-
nado que la retiren, pues tal vez por esa precipitación se
viertan calunnias y falsedades que Bstán fuera de lugar y forma.

Contesta al Sr. Aranda el Sr. Qiado, que recuerda una pu-
blicación del $10 7 3 de la revista Piunfo, que recogía usas de-
claraciones del Ministerio Fiscal que decían que había 6s de
300.000 rmjeres que anualmente abortaban. I+b es un problema  de
precipitación sino un problema real que existe en la calle y que
tendremos que sobrellevar y sobrepasar.

Eh segundo lugar lo que no quisiera es poner en tela de jui-
cio a los miembros de ese grupo cuando, algún mieml~o del mismo
alguna vez ha cuestionado algunos temas serios de base de cual-
quier funcionamiento democrático, y rl~ voy a cuestionar a ese
grupo, sólo decir clararnente  que estamos por ese nnrco jurídico y
lo defenderemos. Io que quisiera saber es si hombres como el &.
Kirpatrik, diputado de ustedes, que va a las reuniones de la In-
ternacional
Constituctin.

negra, *ofascista, está tan a las claras por la
Y ese tipo de actos están ocurriendo en su grupo y

lo gravé es que el 9r. &aga IXI lo descalifica, mientras que
otras tendencias de esa coalición sí.

Creo que son respecto a este tema estamos actuando con res-
ponsabilidad y somos reflejo de la Soberania Popular y este tema
está en la calle. Ièspeto la opinión de ~10s y otros miemtios del
T.C., pero exijo que se respete la Soberanía Popular y el sentir
de millones de mujeres y bmbres de este país sobre ese tema,
porque no vale ya decir que de mis actos solo ante Rios doy ex-
plicaciones, eso recuerda actuaciones pasadas, no es ante IIos
sino ante quien es el soberano, y soberano es el Brlamento pero
el m'as amplio soberano es el pueblo.

Es un tema que,
votación

una verdad científica no se puede someter a
, p?ro su postura no es una verdad científica sino que es

un presupuesto ideológico que no les afecta porque representan a
un sector social que maneja dinero y no tienen riesgo. Fero plar~
teenselo a esos miles de mujeres que han llegado a la muerte o
han puesto en peligro su vida. IDs Cbmunistas estamos con la mo-
ciÓn porque en el segundo punto dice que hay que ampliarlo, en
principio creíamos que era escasa esa decisi"on porque tipificaba
tres situaciones unicamente, pero esta moción implica darle una
respuesta &n m'as clara y creo que es el sentir de los Bcialis
tas, los Comunistas y todos los que sientan claramente este pro-
blema, que es grave e inapelable.

El Sr. Aranda manifiesta que cree que el Sr. Criado se ha
salido del tema pues él lo ha planteado respecto a las dudas EX-
puestas en la moción sobre la sentencia del T.C., si ya no nos
podgnos fiar del T.C. de quien I-DS Mmos a fiar en este F&"ls.
tiego  a dicho que si el Sr. Kirpatrik, un mi&ro de A.P. ha es-
tado en un angreso, todo miembro de A.P. camo de cualquier otro
partido puede hacer, por sí mismo, lo que le de la gana. Tbdos
hemos visto en T.V. E. al Pr esidente R~lipe  8nzalez dar la mano a
Fidel Castro, y tampoco la democracia existe en aquellos paises,
y nadie ha criticado el tema.

Solamente decir que nosotros al no apoyar esta nu>ción no en-
tramos en la Iey del aborto, en sí 65s 0 manos, sino s>lanente
por los motivos que hemos expresado. Lo que se critica es la for-
m a en que se ha presentado esta moción.

Tbma la palabra el Sr. *ceo para explicar su intencio'n de
voto, según manifiesta no se le puede decir ahora si el &. Xr-
patrik es de su partido o no, por lo que puede decir lo que quie-
ra. Dice, que si entramos en el juego político de la denocracia,
y a él le han tachado de no ser dedcrata por decir, en una oca-
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siÓn, qe los políticos fuera del término municipal de 9gunto no
le interesan, pues ellos, que son tan de6cratas y consideran que
lo que está instaurado bien instaurado e&'& si el T.C. es tan
democrático por lo menoS esperemos a que diga que sí y cuando es-
to sea así, yo tamtin di& que si.

El Sr. Criado pregunta al Sr. Arceo si puede explicar si e 1
representa al A.P. ab-2. A lo que antesta el 9r, *ceo, que él
es Arceo, de Sagunto y representa a sí mismo y a los que quieran
estar a3n él, lo que le interesa es SIgunto y nadan&.

A continuacio'n toma la palabra el portavoz del grupo &cia-
lista 9. 'B rres que dice, que lo que Ioy les trae aquí es un te
ma peliagudo, que han meditado en demasía, En primr lugar cabe
decir que en este aiís se han acabado las instituciones que ro
puedan ser criticadas, todas estan sujetas a posibles críticas y
es un derecho loable y sano para la vida cíudcdana denocr'atica.
Sea la institucio'n  que sea, todos tenemos derecho a criticar lo
que nos parezca que no es correcto. Bspués, decir que, nosotros
tenemos la impresión, de que el T. C. ha tenido mas contenido
ideológico y político que 6cnico y jurídico y es algo que quie-
ren decir porque es su derecho.

Les preocupa en profundidad que en este E&ís haya, un hecho
que se está dando en la calle, una realidad Jocial y que las hs-
tituciones en este momento IXI pledan, no pedan prque voluntad
hay, pero se les ha cortado la iniciativa de poder hacer algo. No
hay mas realidad que la cantidad de muj eres que hay, que para su
desgracia, tienen que abortar y que después de los sos que lle-
vamos de democracia no se haya podido solmionar.

Considera peligroso que instituciones básicas  del Ehtado en-
tren en riñas y discusiones. mideti enente él no tiene capacidad
jurídica para discutir el tema, pero eso no debe ser Óbice para
que las personas de a pie puedan manifestarse. I& que está claro,
es que es una realiadad cotidiana que las mujeres tengan que
abortar y que las que no tienen capacidad econÓmica tienen que
hacerlo en lugares que carecen de las mínimas medidas sanitarias,
sin ninguna seguridad y arriesgando stl vida. Bo es una realidad
que hay que erradicar de este País.

También quiere decir que, sería beno enviarle una reflexión
al compañero Ministro de Transportes,
ésto no se solucione,

Sr. Varó, para que mientras
que los vuelos charter a liendres,  ya que sí

es constitucional abortar en Londres, que sean más baratos para
que las rwjeres que no tienen medios económicos puedan ir tam-
bién.

Respecto a otros temas que se han romkrado by quiere decir
que comparar Cuba, que podrá gustar 116s o -nos su sistema de Go-
bierno, con los fascistas que se han reunido en kalia, es much
comparar. Y comparar a Felipe Gonzalez porque da la mano a Fidel
Castro, con vuestro mmpañero que se reune oon los Bofascistas,
es mucho comparar.

Sometido el pinto a votación es aprobado por mayoría absolw
ta con los votos en contra de los Sres. Arceo,  Aranda, Ièrenías y
Fornés.



RATIFICAR ACUERDO C.M.P. REGLAMENTACION COMPLEMENTARIA SO-
BRE INSTALACIONES TEMPORALES EN LA ZONA MARITIMO-TERRESTRE.

El F!l. eno Qrporativo mnicipal ratifica el acuerda adoptado
p>r la C.M.P. en sesión celebrada el dEa 5 de Mwzo del corrien-
te, que textualmente dice lo siguiente:

"REGLAMENTACION COMPLEMENTARIA SOBRE INSTALACIONES TEMPORA-
LES EN LA ZONA MARITIMO-TERRESTRE &ra el adecuado ordenamiento
y funcionamiento con unos márgenes suficientes de seguridad, tan-
to a nivel constructivo amo higiénicwsanitario,  en las instalã-
ciones temporales en la zona marítimo-terrestre, especialmente
las dedicadas al sector de restauración, y ante la no existencia
de unas normativas municipales se hace necesario la redacción un
Reglamento de h stalación de Btablecimientos de Smporada, en el
que han intervenido las Delegaciones de Wbanismo y Sanidad y Me-
dio Anbiente.

Dicho Reglamento debe ser aprobado, con carifícter comple=n-
tario a la @den tinisterial de 31 de EQtrm de 1976, que señala
las condiciones de los establecimientos de comidas y bebidas, si-
tuados 'en playas, vías fiblicas y lwares de esparcimiento y al
Fkal Ikcreto 2817/83, de 13 de Octubre de 1983, ReglarwntaciÓn
técnico-sanitaria de los aomedores oolectivos.

Ia Comisión Municipal Permanente en base a la propuesta de
reglanentacion presentada por el sgociado de anidad acuerda,
aprobar las normas de instalación de establecimientos temporales
presentadas.

El precedente acuerdo deberá ser ratificado en la p16xima
s BS iÓn plenaria que se celebre".

Declarado de urgencia, por la Residencia, se pasa a tratar
el siguiente punto no incluído en el orden del día:

APROBACION PLIEGO DE CCNDICIONES CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS, DESINSECTACION LARVAS Y MOSQUITOS, CAMPAÑA 1985

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión &
Servicios y a propuesta del Negociado de Patrimonio y Cbntrata-
ción, el E?l eno 8rporativo mnicipal acuerda:

PRIMERO: Aprobar el Pliego de Qndiciones que han de regir
en la adjudicación del contrato de p-estación ck srvicios de
"BsinsectaciÓn de larvas y mosquitos", en las playas de este
Término Mk.cipal, durante la época estival de 1.985.

SEGUNDO: Que se dé publicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de la 8munidad Valenciana.

RIE03S YPREGUNTAS
El 9c. Xdal pegunta por qué, si el mes pasado quedó mbre

la mesa la plbciÓn sobre la OTAN, no ha venido a este Pleno. No
obstante lo que quería era hacer un ruego y es que cnn motivo de
que pronto viene Reagan quería pedir a la Presidencia que pronto
convoque un a a?o extraordinario para tratar de la venida de Ièa-
gan y de la salida de la OTAN.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, el Sr. Presidente da
por terminada la sesión siendo las veintiuna hxas, de todo lo

D. ALFREDO BRU BATALLA.
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